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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augdsla y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

con (echa 31 de Octubre último, me 
comunica la Real ói'den siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general 
de Correos lo que sigue:

«-limo. Sr.: La Riina (Q-D G ) se ha 
dignado resolver que se establezca el 
coi reo diario desde Burgos á Villadiego, 
sacándose este servicio a licitación pú
dica bajo el tjpo de 15,01)0 rs. anuales 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones adjunto Al propio tiempo ha 
tenido á bien S. M. mandar que en Vi 
ladíego se. cree una estafeta con la do 
tacion anual de tres mil reales inclusos

El Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
del Reino me dice por 
despacho telegráfico de 
ayer alas 10 y 55 mi- 
rulos de la noche lo 
(pie signe:

Él General 0‘Donneij 
que salió ayer noche á las 
10 y media de esta Capi
tal ha llegado á Bailen de 
paso para ponerse al fren
te del ejército espedicio- 
nario de Marruecos.

Lo que he dispuesto 
se inserte en el Boletín

I oficial para conocimien to 
I del público. Burgos 9 de 
I Noviembre de 1859 = 
I Francisco de Otazu.

Circular núm. 245.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi- 
I "isterio de la Gobernación del Reino,

quinientos para gastos; y en Sasamon 
una cartería con la retribuí ion de cua
trocientos reales anuales. El gasto que 
produzca esta mejora se consignará en 
os árl enlos y capítulos que correspon
dan del presupuesto actual.»

De Real orden comunicada por el es 
presado Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondiente.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia con in 
sercion del pliego de condiciones que se | 
cita, para conocimiento de los que gus
ten mostrarse lidiadores, cuyasubasta 
tendrá lugar el dia 29 del corriente á 
las 12 d<- su mañana en la Secretaria 
de este Gobierno de provincia.

Burgos 7 de Noviembre de 1859.— 
Francisco de Olasu.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á publica subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta en
tre Burgos y Villadiego.

1. " El contratista se obligará á con
ducir á caballo la correspondencia y pe
riódicos, desde Burgos á Villadiego y vi- 
ce versa, pasando por los pueblos que sr 
espresan en el itinerario.

2. * La-distancia que media entre am
bos puntos se correrá en las horas mar 
cadas en el itinerario vigente, sin per

| juicio de las alteraciones que en losuce 
sivo acuerde la Dirección por conside 
rarlas convenientes al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
Contratista en el papel correspondiente 
la mulla de cuarenta reales vellón por i 
cada media hora; y á la tercera falla de 
esta especie podrá rescindirse el contra
to. abonando además dicho contratista 
los perjuicios que seoriginen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de la linea á juicio del Ad
ministrador principal de Correos de 
Burgos.

5. * Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6. a Contratado el servicio, no so 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7. a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de lascondiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la lianza y 
bienes de aquel.

8. a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en ¡a referida 
Administración princial de correos de 
Burgos.

9 * El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio 
el servicio; cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la su
basta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, ló avisará el contratista á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tacita tres me 
ses, mas, bajo el mismo precio y con
diciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parte 
a linea designada, y dirigir la corres 
jondencia por otro ú oíros puntos, se

rán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; perq si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parle correspon
diente de la asignación á prorala. Si la 
linea se variase del lodo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte; en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al canlralisla con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provincia 
de Burgos y por los demas medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misma asistido del 
Administrador principal de Correos del 
mismo punto el dia 29 de Noviembre 
próximo, a la hora y en el local que se
ñale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de quince mil reales ve
llón anuales, no podiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia como de
pendencia de la Caja generalde Depósi
tos, la suma de mil trescientos reales 
vellón en metálico; ó su equivalente en 
titulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejorposlor, que queda
rá en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un lema, 
y fijándose en letra la cantidad en que el 
licilador se compromete á prestar el



 

servicio. A cada proposición acompañará 
otro pliego también cerrado en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilio del 
proponente, y su firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir; á 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior. Elpliego que contenga la pro$r 
posición llevará en su sobrescrito solo 
la palabra Proposición; y el de la firma 
y domicilio del proponente, el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po 
der del Presidente de la subasta, durante 
la media hora anterior á la fijada para

dar principio al arlo; y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Burgos á Villadiego 
y vice versa, por el precio d,e
reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado porS. M.» 
Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro

bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo, entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empale;

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad,, se elevara el contrato á es 
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples para la Dirección 
general de Correos, una simple y otra 
en el papel sellado correspondiente

  

21. El mismo rematante quedar 
sujeto aloqúe previene el art. 5." de 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
sino cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar, en buen oslado las maletas en 
que seconduzi'a la correspondiencia, y 
preservar esta de la humedad y delerio 
ro.

23. Será requisito indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
pública.sepan leer y escribir. Madrid 
31 de Octubre de 1859.—El Subsecre
tario, Lorenzana.

Madrid 31 de Octubre de 1859.—El iurecior general de Correos, López Roben.

DlliECCION GEXEHAL DE CONREOS i /vi
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Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Burgos á Villadiego y vice-vcrsa, servida á caballo.

DE BURGOS A VILLADIEGO. DE VILLADIEGO A BURGOS
■ ■

Dias de las Paradas y puebles Delen-
Salida.

'Dias de las Paradas y pueblos Delen-
Salida.espédi del Leguas. Tiempo. Llegada. cion. I 1‘spedi- del Leguas. Tiempo. Llegada. cion.

ción’es. tránsito. cienes tránsito.

13 íVü;i
; . I ..... ,1 111

Rnre-ns 12 30 m ‘ Villadiego................. 1 10 30m‘
Vdlalvilla ............... 1 >• 50 " 1 20 m." y » ' ' i r Sasamon. ................. 1 2 1 45 12 15 m." J) »
Tardajos................... » 1|2 » 25 1 45 id. ' )) Villan." de Argaño.. 2 1,4 2 2 15 l.e »
Las Quinlanillas .... » 314 » 40 2 25 id. )) » Las (Juinlanillas.... 1 1|2 1 20 3 35 id. » »
Villan/ de Argaño.¡
Sasainon. ................. I
Villadiego................. i

1 1,2
2 1[4

2

1 20
2 »

3 45 id.
5 45 id
7 30

Tardajos.................... » 40 4 15 id. y y

Villalvilla................. » 1|2 » 25 4 40 id. y y

1 45 )) » / Burgos....................... 1 » 50 5 30 id. » )>

. 8 7 » » ( h|<> b: ’j 8 7 » » »

ANUNCIOS OFICIALES.

En virtud de Indispuesto por Reales 
órdenes de 1." de Diciembre de 1858 y 
15 de Julio último, he señalado el dia 
•30 de Noviembre próximo venidero í 
las 12 del mismo para la adjudicat ion 
en pública subasta de los acopios de 
conservación de las carreteras de pri
mer orden i'e esta provincia durante el 
año de 186u.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno 
civil, hallándose en su Sección de Fo
mento de manifiesto pira conocimiento 
del público. Jos presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan, el de las 
particulares y económicas api obadas por 
Real orden de 15 de Julio que han de 

regir en las contratas, y el délas gene
rales para las mismas aprobados igual
mente por Real orden de 18 de Marzo 
de 1816

. Los trozos á que han de referirse estas 
contraías., las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de los aco
pios para cada una, son los que se de
signan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se. admitirá ninguna proposición que 
se refiera á mas de un trozo, pues talla 
uno deberá rejuntarse por separado.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos ceri ados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamenle como 
garantía para lomar parle en la subasta 
sera del 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la preposición. 
Este depósito podrá hacerse en metáli
co ó acciones de caminos, debiendo 

acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberle realizado en la 
Depositarla de este Gobierno

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
Ir izo se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, lijándose la.primera 
puja por lo menos en 500 is. y quedan
do las demas á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 100 rs. 
Burgos24 de Octubre de 1859 —El Go
bernador de )a provincia, Francisco de 
Otazu.

Moilclo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 

de la provincia de con fecha.  
de  de 185... y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para Ja conservación 
ó reparación) de L. p ule de carretera 
de-. á, comprendida en la 
expresada provincia y eir su trozo iiíun. 

que empieza en y conclu
ye. se compromete á tomar ásu 
cargo los acopios necesarios para el re- 
jerjido trozo, con exil íela sugecionálos 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposición 
en que no se exprese delenidaménle la 
cantidad, escrita en letra, por la qué se 
cómpremele a la egecucion de las obras)

Designación de sus limites.

 

39.999,42

9.988,68

26 606, 
30 005, 
30.504,

31.045,

NOTA de las carreteras, trozos y presupuestos para los acopios de reparación á que se refiere el anuncio anterior para la subasta que se ha de 
celebrar el dia 30 de Noviembre próoetmo.

Entre el poste kilométrico 161 al 164, |y del poste 165 al 166, del 187 al 190, 
213 al 215..................................................... j.

Entre los postes kilométricos 242 al 243, entre el 250 y el 252, entre el 253 
¿57 al 259 ...........................................................................

Entre los postes kilométricos 293 y el 296, el 297 y 299, el 301 y el 303
Desde, el poste kilométrico 272 al 284.................................... ‘............................
Entre el hito kilométrico 21 y el 36, desde el 42 al 44 y desde el 85 al empalme con la carretera de 

Burgos á Peñacaslillo  ................................................................ . ................
Entre el limite de la provincia de Vallydolid y el hito kilométrico 64, y entre el hilokilomélrico 67 

hasta el 71..... j...................................................................... ,6

"^Bí gos 24 de Oclubi"c"dél859.=El Gobernador, Francisco de Otazu.

Presupuesto (le acopim

Reales vellón

del 195 al 200 y del 

y el 255, y desde el

Carreteras.
Número 
de orden 

de los trozos

/ 8."
De Madrid á Irun........................ '

9."
(

10.
De Burgos á PeñacasliHo.......... 1 í-*
De Cubo á Pefiaspardas............

De Valladolid á Calatavud....... l.°



       

alio.

«—
Presupuesto de acopios

Designación de sus lineas.Carreteras.ilida.
Reales, vellop..buba

1.

3.
De Madrid á Irun

39 785,8!)
ó

-De VaP.adoHd á Calalayud 2.' 19.999,18

■e ha de

Designación de sus límites.vellón Reales «elloi

99,42

45, » 25.993,40

88,68 BeBeBHenaeB6HeeteceHweB6acHeeeeeaem™eee»Meens»B»u™e«sM8SBHe™53eHaeMeen»aaeeeHe«33H3™™MHeiCT
Burgos 24 de Octubre de 859,—El Gobernador de la provincia, Francisco de Olazu

Número 
de orden 

de los trozos

alista 
las en 
¡a, y 
derio

6.
7.

le que 
ciencia 
ladrid 
isecre-

38 400.60
56.723,60
36.368,60

dar 
’ de 
852. 
deba 
scri- 
ifeclo

ye se compromete á lomar á su 
cargó los acopios necesarios para el re
ferido trozo,’ con exlricla sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la caniidad de (Aquila preposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado; pera advirlien 
d,o que será desechada toda proposicim- 
qnque .no se exprese detenidamente I; 
caniidad, escrita en letra, por la que se- 
compromete á laegecucion de las obras)

rales para las mismas aprobados igual
mente por Real orden de 18 de Marzo 
de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas 
contratas, las carreteras á que correspon
den y les presupuestos de los acopios pa
ra cada una, son los que se designan en 
la nota que sigue, a este anuncio.

No se admitirá ninguna proposion que 
se refiera a mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo. La caniidad 
que ha de consignarse previamente romo 
garantía para lomar parle en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiere la proposición 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo acom-

30 m 1

306, » 
)05, » 
-04, *

31.919,40
34.759,50
36.595.10 
30.390,50 
25 695,0 -
35.35,09

En virtud de lo dispuesto por Reales 
ordenes de l.° de Diciembre de 1858 y 
15 de Julio último, he señalado el dia 
E9 de Noviembre próximo venidero á 
las 12 del mismo para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de 
lonservacion de. las carreteras de pri
mer orden de, esta provincia durante el 
|ñode 1860.
| La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la Instrucción do 18 
de Marzo de, 1852, en este Gobierno 
civil, bailándose en su Sección de Fo

mento de manifiesto para conocimiento 
leí público, los presupuestos detallados 

y los pliegos de condiciones facultativas 
de los trozos que se rematan, el Je las 
particulares y económicas aprobadas por 

I Real orden de lo de Julio que han de 
I regir las contratas, y el de las gene-

día......
aquitilos 
para la 

de los 
-rvacion 
arrelera 
la en la 
zo núm. 
: conclu- 
aar ásu 
ra el re
ion á los 
bnes por 
lien que 
lo lisa y 
Ivirlien- 
posicion 
ente la 
i qué se 
obras)

daspor Real ói'den de 15 de Julio que 
han de regir en 1 is conlralas, y id de 
las generales para las mismas aproba
dos igualmente por Real orden de 1,8 de 
Marzo de 1846.

Los trozos áque han de referirse estas 
conlralas, las carreteras á que corres 
penden y los presupuestos de los aco
pios para cada una, son los que se de
signan en la ñola que sigue á esto 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas, de qn trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones s.e presentarán en 
pliegos cerrados, ai reglándose exacla- 
ménteal adjunto modelo. La caniidad 
que ha de consignarse previamente co 
mo garantía para lomar parle en la su-

39.213 45
35.015,50
35,972.30

Desde el kilométrico 252 al 272
Entre el ¡ os e kilométrico 284 y el 33.
Entre el poste kilométrico 33 y el limíte de la provincia de Burgos con la de Santander
Entre Cubo y el posté kilométrico 20
Entre el hito kilométrico 20 y el 3, entre el 36 y el 42 y entre el 44 y el 52  
Entre el empalme de Villalain con la de Bercedoy el hito kilométrico 85.

Desde el limite de la provincia de Falencia hasta el poste kilométrico 300, y desde el 302 hasta el 303.

do que será desechada toda proposición 
en que no so exprese detenidamente la 
caniidad. escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

HA de las carreteras, trozos y presupuestos para los acopios de onservacion á que se refiere el camínelo anterior para la subasta que se ha d. 
celebrar el dia 29 de Noviembre proximo.

MOTA de as carreteras, trozos y presupuestos para os acopios de conservación á que se refiere el anuncio anterior para la subasta que se 
ha de celebrar el dia 28 de Noviembre próximo.

:;;C ¡i V.wii'1 J íiino O ri 01081196 90 i

pañarse á cada pliegoiol documento que 
acredite haberle realizado -en la Deposi
tarla de este Gobierno.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo se celebrara en el acto únic amente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los léminos prescritos por la 
citada Instrucción, lijándosela primeia 
puja por lo menos en 500 rs. y quedan
do las demas á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 100 rs. 
Burgos 24 de Octubre de 1859—El Go
bernador de la provincia, Francisco de 
Olazu

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de con fecha

del anuncio publicado por el Gobierno 
deja provinciade.. ......con fecha  
de  de 185... y de los requisitos 
y condiciones que se exigen par? la 
adjudicación en pública subasta de los 
acqpios necesarios para (la conservación 
ó reparación) de la parte de carretera 
de á comprendida en la 
expresada provincia y en su trozo núm.

que empieza en...  y conclu
ye., se compromete á lomar á su 
cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo, con exlricla sugecion á los 
expresados requisitos y condiciones pol
la cantidad de. (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y

Desde el limite de la provino!’' de Segovia hasla el poste kilomélrico 161 .....................................................
Desde el posle kilomélrico 164 ai 165 y el poste 166 al 179...... .......................................
Desde el posle kilométrico 179 al 187, desde el 190 al 195 y desde el 200 al 209................
Desde el posle kilomélrico 209 al 213 y desde el 215 hasla la caseta de los guardas junto al convento de

San Agustín de Burgos...  ,
Entre los postes kilométricos 240 y 242, entre el 243 y el 250, entre el 252 y el 53. entre el 25o y el

57 yenlre el 259 hasla el266..,.........................................
Entre el posle kilomélrico 266 y el 293........................
Entre los kilómetros 297, 300, 301 y del 307 al 322

Entre el poste kilométrico 64 y el 67, entre el 71 y el 90 y desde el 102 al 114...

MjfcAL. IV* ¿a ".' LT'^TV-,'fTX*.~ VTTr..-5! A'T'l'.'yr'
( 8 V- H( n : '

<le de 185. . y de los requisito
Y conditiones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los oco- 
pios necesarios para (la conservación o 
reparación) de la parle de carretera 
ile...........a............. comprendido en la
expresada provincia y ensu trozo núm. 
v que empieza en y conclu

se compromete á tomar á su

ANUNCIOS OFICIALES. ,
En virtud de lo dispuesto por Reates I 

órdenes de 1.” de Diciembre de 1858 y 1 
15 de Julio último, he señalado el dia 
28 de Noviembre próximo venidero á 
las 12 del mismo para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de 
conservación de las carreteras de pri
mer orden de esta provincia durante el 
año de 1-869.

La subasta s?. celebrara en los lérmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, cueste Gobierno ci
vil, hallándose en su Sección de Fo 
mentó de manifiesto para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultati
vas de los trozos qüe se. rematan, el de 

I las particulares y económicas aproba-

basta será de 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se. refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Depo
sitaría- de este Gobierno

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales para nr mismo 
trozo se celebrará en el acto únicanien 
le, entre sus autores una segunda licila- 
cion abierta en los términos' prescritos 
por la citada Instrucción, lijándose la 
primera puja por lo menos en 509 rs y 
quedándolas demas á voluntad de los 
liciladores, con tal que nó bajen de 100 
reales. Burgos24 de Octubre de 1859. Haqamenleel tipo fijado;peroadvirlien- 
—El Gobernador, Francisco de Olazu.

Modelo de proposición.
D N. N. vecino de enterado

Burgos 24^h^ctubeT^h^8oí^^HE)bermÍ!dor Je la provincia, Francisc^í^TíazÍL

I Presupuesto dcaco;
•stodcacopioi

Carreteras.
Número 
de órilen 

de los trozos.

. (

■Burgos s Peñacasli||p. 2?
i '■

1*6 Cubo á Peñas Pardas.

j i'.
l.°
2/
3.”

|6 S. Isidro de Dueñas á Burgos. único.



Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado 1/

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Universidad 
¡¿eraría de Barcelona la cátedra mime 

varia de Instituciones de Hacienda pú
blica de España, correspondiente á la- 
facultad de Derecho, la cual ha de pro 
veerse por oposición como prescribe el 
arL 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el til.
2.°  sección 5." del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1/ Ser español.
2/ Tener veinticinco años de edad.
3. ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ’ Ser doctoren la Facultad de De 

recho, Sección de Derecho administra
tivo ó en Administración.

Lo aspirantes presentarán en esta Di
rección sus solicitudes documentadas en 
el término de dos meses á c„nlar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta. Madrid 19 de Octubre de 1859 
—El Director general, Eugenio Moreno 
López.

Se halla vacante en la Universidad li 
(eraría de Valladolid la cátedra numera
ria de Principios generales de Lileralur; 
y Literatura española, correspondiente 
á la Facullud de Filosofía y Letras, la 
cual ha de proveerse por oposición co
mo p: escribe el arl. 226 de la ley de ! 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre 
venida en el titulo 2.° sección 5 " de1 
Reglamento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. * Ser español.
2. ° Tener veinticinco años de edad.
3. ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible
4/ Ser Doctor en la Facultad de Fi

losofía y Letras.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentad s 
en el término de dos meses á contal 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. Madrid 20 de Octubre d< 
1839.=EI Director general=Eugenu 
Moreno López.

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Granada la cátedra de Palo 
logia quirúrgica correspondiente á la Fa
cultad de Medicina, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el 
arl 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el til. 
2.° sección 5.' del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener veinticinco años de edad.

3 ° Haber observado una conducta 
moral irreprensible

4 ° Ser doctor en la Facultad de Me
dicina.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Madrid 19 de Octubre de 
1859 =EI Director generáí=Eugen¡o 
Moreno López.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Granada, la cátedra de 
Anatomía general y descriptiva, cor
respondiente á la facultad de Medicina, 
la cual ha de proveerse por oposición' 
como prescribe el art 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el título
2.°  Sección 5.* del Reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita.

1. ° Ser español.
2. ’ Tener veinte y cinco años de 

edad.
3. ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ” Ser doctor en la facultad de Me

dicina.
Los aspirantes presentarán en este 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses á contar des 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. Madrid 19 de Octubre de 1859. 
—El Director general, Eugenio Moreno 
López.

Se halla vacante en la Universidad 
Literaria de Oviedo la cátedra numeraría 
de Disciplina general de la Iglesia y par
ticular de la de España correspondiente 
a la facultad de Derecho, la cual ha de 
proveerse por oposición como prescribe 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán er. Ma
drid en la forma prevenida en el titulo 
2.° sección 5.‘ del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita.

1. ” Ser español.
2. ° Tener veinticinco años de edad.
3. ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 ’ Ser Doctor en la Facultad de 

Derecho ó en la de Jurisprudencia.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. Madrid 20 de Octubre de 
1859.=EI Director general,=Eugenio 
Moreno López.

Dirección General de Rentas Estan
cadas,

Habiendo sido autorizada esta Direc
ción general, por Real orden fecha de 

4ioy, para aclarar y modificar algunas 
de las cláusulas del pliego de condi
ciones publicado con el objeto de con
tratar en pública subasta el dia 21 del 
actual el servicio de trasportes de efectos 
estancados, excepto sal, la misma ha 
acordado poner en conocimiento del 
público las aclaraciones siguientes.

1.* No se comprenden en el contrato 
las conducciones entre las fábricas de 
los tabacos en rama filipinos, y en nin
gún caso estará obligado á realizarlas el 
que resulte contratista.

2/ Serán.de abono al contratista 
los desperfectos y faltas de los efectos 
por robo á mano armada é incendios 
debidamente justificados, asi como las 
pérdidas por averias gruesas y naufra
gios, justificados también con arreglo 
al Código de Comercio.

Y 3/ La fianza que ha de presentar 
el contratista para responder del cum
plimiento de su contrato, será de un 
millón de reales en metálico, ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este 
objeto, en lugar de los dos millones de 
reales en metálico que expresa la con
dición 28 del pliego publicado.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.= 
El Director general, José Gener.

A ’rn i nisl ración principal de. Propieda
des y derechos del Estado de la provin

cia de Burgos.

Deseosa esta Administración de rea
lizar la cobranza de las rentas de fincas 
y réditos de censos, por bienes del Es 
lado, sin causar el menor bejamen á los 
colonos y censatarios, se ha dirigido dis
terentes veces á los que no han verifi
cado con puntualidad el pago desusdé- 
bilos, escilándolos áque lo realicen sin 
dar lugar, á que esta Administración se 
viese en el caso enojoso de tener que 
usar de medidas violentas para la cobran
za de aquellos. Muchos son los deudo 
res á quienes han vastado aquellas 
oscilaciones, pero otros no han corres 
pendido aun como era de esperar á los 
justos deseos de esta Administración que 
se vé ya en el caso de manifestarles, que 
tan tolerante coiné ha sido mientras que 
há considerado pudiera haber algún mo
tivo que justificase su demora en los pa
gos, tan enérgica ha de mostrarse desde 
hoy hasta conseguir como lo conseguirá 
muy en breve, usando de las eficaces 
medidas que están eri sus atribuciones, 
la cobranza de todas lascanlidades. que 
tanto en metálico como en frutos se le 
adeuda aun.

Y para que llegue á noticia de los 
deudores se les hace saber por este Bo 
lelin, que los que continúen siéndolo, 
trascurrido que sea el dia 20 del achia 
serán requeridos al pago de sus adeudos 
por medio de los comisionados de apre
mio, y obligados á satisfacer igua men.c 
los recargos á que haya dado lugar, 
este fin, los Administradores suballer 
nos procederán el 21 del corriente a 
formar una relación que compren a o 
dos los débitos á favor de sus respei ti 
vas Administraciones, por rentas y cen 

sos en metálico y frutos, espresando cu 
ellas el nombre de los deudores, el con 
cepto por que lo son, la época á que 
corresponde el débito, y el importe de 
este, enyas relaciones remitirán inmedia 
lamente á esta Administración principal 
para los efectos’indicados. Burgos 4 de 
Noviembre de 1859.=Aguslin . Chi 
carro.

Don Juan Cano y Lalur, Juez de pri 
mera Instancia de esta villa de Roa 
su partido.
Por el presente cito, llamo y empla 

zo á Vicente Mier. natural de Kucandio 
y trabajador que fué hasta el ocho de 
Setiembre último, en la Fabrica de Ari 
ñas de la villa de San Martin de Rubia 
les, en el oficio de cantero que egerce 
para que se presenté en este mi Juzgado 
en el término de quince dias, á contai 
desde el que se inserte este en el Boletín 
oficial de la Provincia, á fin de ratificar 
y ampliar la declaración que tiene pres 
tada en la causa criminal que contra 
Juan José Caray, vecino de valladolid, 
estoy siguiendo por lesiones á Juan Ra
mos, su convecino; pues en otro caso le 
exigiré la responsabilidad que haya lugar.

Dado en Roa á veinie y ocho de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve,—Juan Cano y Lalur, Por S.M. 
Eleulerio Arrohles

y

Ayuntamiento de Villoruebo.

Hallándose esle distrito mirúcipa 
ocupado de los trabajos del' amillara- 
mienlo, se hace saber que lodos loscon- 
Iribuyentes que posean fincas rústicas y 
urbanas en el radio de este municipio, 
presenten desde el 10 al 20 del cor
riente en esta secretaría sus relaciones 
documentadas con arreglo á Instrucción, 
pues de no hacerlo así les parará el per
juicio que haya lugar. Villoruebo y No
viembre 7 de 1859.—El Alcalde Felipe 
lleras.—Victor Alonso, Secretario.

En la villa de Cobarrubias, partido1 
de Lerma, casa de I). Clemente Marrón, 
se subastará el 20 del corriente el mo
lino harinero con dos piedras, de dicto 
pueblo, que se hallasobre el rio Arlan
za: en dicho local tiene ademas el dueño 
una piedra francesa, sin montar, con 
lodo el aparato necesario El pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
casa espresáda de I). Clemente; las pro
posiciones se haián en p legos cerrados, 
de 12 de la mañana á una de la tarde y 
se adjudicará, cubiertas las condiciones, 
al mejor poslor.

Quien puisiere comprar una casa con 
su jardín, señalada con el número 3ii 
de la calle de San Juan, y libre de toda 
carga, puede pasar a la plazuela de Ve
ga número 5, segunda habitación, Es
cribanía de 1). Tomas Giménez, donde 
se hallarán de maniíie lo I. s condiciones 
que se tendrán presemos para la vepla.

• MOLINO EN AííiiitiXDO.

i?l d: 1 27 M co tí ■ i rnar
riendo el molino perteneciente á lo1 
propios del pueblo de Re villarruz. Las 
personás que quieran interesarse en d- 
cho arriendo, acudirán á la casa di 
Ayuntamiento de me.. miili 

.,..ra de maniíiedó el pli<- o de condi
ciones

IMPRENTA DE CARIÑENA,

Ser%25c3%25a1n.de

